
Alio de jMiercoIes 9 de Ag'osío. Aúmere 94«

DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia,

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN EA

IMK ±)B MBNCHA.CA.,
Calle délos Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. EIBKA.

Por un mes. . . 12 reales Por un me«. . . 16 reales
Por tres id. . . 84 » Por tres id. . . 44 »
Por seis id. . . 64 > Por seis id. , . 84 »
Por un año. . . 120 > Por un año. . . 150 >

Número suelto 1 real.

PARTIUmCIAL.
rRESMKI.1 ntl CUJSM niKIROS.

S. M. el Rey (q. 33. g.) continua en Oomillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. IM. la Reina D.* Alaría Cristina 
(q. D. g.), y SS. ÆA. RR. la Serma. Sra. Rrincesa 
de jAstúrias y las Infantas D? Alaría Isabel, doña
M.aría de la Raz y D.*^ Alaria Eulalia.

GdiiUino CIVIL

Orden público.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Grobernacion, 
con fecha 31 de Julio último, me dice lo siguiente:

«Habiendo sido condenado en consejo de guerra ordinario en 
el departamento de Cádiz, á cuatro años de presidio por el delito 
de desertor reincidente el marinero Eduardo Conchado Prado, 
cuyas señas conocidas se expresan al margen, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer'adopte V. S. las medidas ne
cesarias para la busca y captura del interesado. »

»De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo participo á V. S. para los efectos oportunos.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demá depen dientes de mi auto
ridad, practiquen las oportunas diligencias para la busca y cap
tura del individuo que se cita, y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Logroño 5 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

Tadtto Salvador.

Señas personales.
Edad 16 años, estatura regular, nariz regular, pelo y ojos 

castaños, color bueno, barba escasa*
Es natural de Sada, provincia de la Coruña.

RËGUAIEIVTO GEIVERAL

para la imposición, adminisíracion y cobranza
de la coníribucion industrial.

Oontínuacion.
OttoUi.

Ptsttas.

Las Fábricas movidas por agua que justifiquen la falta de 
continuidad de la misma, pagarán un 25 por 100 menos 
de la cuota señalada

A. 323, De sombreros de palma ó paja finas: se pagará 
por cada una en Madrid 103

En Barcelona y demás poblaciones que excedan de 40.000 
habitantes 86 

En las poblaciones de 20.000 á 40.000 69 
En las demás poblaciones 34
A. 324. Fábricas de sombreros de palma ó paja ordina

rias: se pagará por cada una 28
325. _ De calzado en que el cosido de las suelas se hace á má

quina: se pagará, siendo movidas por agua ó vapor, por 
cada máquina 200

A. 326. Calzado claveteado en que todas las operaciones 
se hacen á mano y en las que.trabajan más de 30 operarios: 
se pagará por cada operario, preparadora ó maquinista 30

A. 327. Máquinas movidas á mano para fabricar estaquilla» 
de madera para el calzado: se pagará por cada una. 34

328. Fábricas de telas metálicas: se pagará por cada telar 
movido por agua ó vapor. " 23

Por caballerías 17
A mano 11
A: 329. Aparatos para la fabricación á mano de la rejilla 

metálica: pagarán por cada uno , 17
330. Molinos para la raíz de rubia: se pagará por cada pie

dra moliendo más de seis meses al año 46
Moliendo seis meses ó ménos tiempo 23
331. De cortezas de árbol canela, pimienta, etc.: se pagará 

])or cada piedra moliendo más de seis meses al año 46
Moliendo seis meses ó ménos tiempo 17
A. 332. Máquinas para timbrar cajas de cerillas con relie

ve ó para otros usos: se pagará por cada una 57
A. 333. Talleres en que se construyen toneles, barricas y 

demás pipería: se pagará por cada uno cuando trabajen 
desde cuatro á 10 operarios, ambos inclusive ' 143

Por idem cuando trabajen de 11 á 20 operarios, ambos inclu
sive 230

Por idem cuando trabajen de 20 operarios en adelante 345
334. Máquinas de cortar y agujerear cartones para los te

lares á la Jacquard: se jiagará por cada máquina de agu
jerear. 69

335. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de papel ó cartulina 
con destino á las defilatura de algodón, etc.: pagará por 
cada aparato movido por agua ó vapor , 34

Por caballerías 23
A mano 17
336. De peines de asta ó cuerno; pagarán por Cada máquina 

ó aparato destinado á hacer los dientes ó púas de aquellos, 
siendo movidos por agua ó vapor 17

Por caballerías 11
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Cuotas.

Pessíaí. Oís.

CuOtM.

Ptt. Céntg.

5

' Cuando en una misma máquina q®Xpeines á la vez, se “mentarán las
en proporción de una por cada uno de o» ¿g

A 337-' Fábricas de lanzaderas para el usO de . •
'cualquier clase, se pagará por cada

por.aguaó vanor puradesc~r 
piñones, sea cualquiera el tiempo que función . l ©< 
da una

te por cada prensa
Elaborados á mano: por cada tabrica amnlAAn nroce-
A. 340. De dulces bombones, o grajeas que P q

dimientos mecánicos, cualquiera que es .. . ,
En BaSna, Sevilla, Málaga, Valencia y Cádiz '

En las demás poblaciones inqfre al arroz:341. Máquinas para blanquear, satinar o d , “

A »" Eítoi. .•M“- •“» "■‘”“1““,.;,;; ■ 
bajo cualquier denominación: se pagauip cercillo in-

344. De j-esoü cal: se pagará por cada horno sencillo m 
termitente

Por cada horno continuo , infAo-m sea cual-
Nota. Estos hornos pagaran la cuota inte^ ?
quiera el tiempo que "trabajen nvpnsa mecá-

345. De pastas para sopa; se pagara por cae a p 
nica, cualquiera que sea su motor
So?. En las fábricas de igual clase que oouteng^ pj^

rdzsŒoM^M
vSmn arroz en pequeñas

?o“s pagaVntamWen el25 por 100 de la cuota que 
SrX^aVe!: ;kTen^utUïs dí'se hace mecánica-

mente. Se pagará por cada horno intermitente

¡S d"tas de todas clases. Pagarán por ca
da 25 deXetros cuadrados de plaza del horno contono

Siendo el horno fijo ó intermitente. Pagara por cada ¿a de 
címetros cuadrados de la plaza del horno riao-ará

3-18 Fábricas de estampación en la hoja de lata. Se pa^ara 
por cada cilindro de estampar movido por agua o vapor

A°^ ^^9^°^Const ructor es de buques de todos portes.
25 céntimos de peseta por tonelada de arqueo de cada bu 
que h" nááero de bOOO toneladas; por las que exce- 
dan de este número no se exigirá cuota alguna. ,

350. Varaderos ó diques para la recomposición de
Se pagará por cada uno en que el arrastro de los buques se 
haga mecánicamente. .

por alquiler 
de cad"w^^ de cualquiera clase de

352 ^^FábHcas de vS para el calzado. Se pagará por cada 
decímetro cuadrado de superficie del mayor (k los cdmdi os 
afinadores que contenga la máquina movida mecanica-

, mente.
Movida por caballerías. , , . .1 oHaq,* «p mneede-NoTi Po^’ cada cilindro o maquina de ahuai se conceue 
rá su correspondiente mezclador sin pago de otra cuota.

fábricas de harinas y sémolas.
353 Fábricas que alternativamentey á temporadas muelen 

' granos, ciernen v clasifican las harinas, con motoi de agua 
n vanor. Se pagará por cada piedra.

854. Fábricas que con motor de agua muelen granos, ciei- 
nen y clasifican las harinas.

^^FábnSs^ue con motor de vapor muelen granos, cier

nen y clasifican las harinas.
Ilí^^Fábriras movS^'por caballeri.as, que muelen granos, 

çierpcD V clasifican las haiinas.

69

34

50
6

517 
471
390

17

34

143

40
100

200
100

115
175

20

50

575
345

15

10
7

212

feor de vapor muelen grano., pero 

que no ciernen ni clasiñcan las harinas.
Se pagara por cada piedra.
358. Aceñas de rio. Se pagara: qtía

Por cada piedra, moliendo seis meses o más en el ano. 
Idem id,, más tres meses y menos de seis.
Til Pin id tres meses Ó méiios tiempo.
359. Molinos en presa que tengan el ancho de agua para 

tres ó más canales. Se pag-ará:
Por cada piedra, moliendo todo el ano 
Idem id., más de tres meses y menos de seis 
Por id. id., tres meses ó ménos tiempo. p^^les- se 
380. Molinos de represa o cauce de una o dos canales, se 

pagará: i i
Por cada piedra moliendo todo el ano
Por id. id. más de tres meses y menos de seis
Por id. id. tres meses ó ménos tiempo inc rln
Las fábricas de sémolas pagarán igualmente que to , 

harinas, según la designación do los 
entendiéndose que la clasificación es “«W mando se hace 
mecánicamente; y si se hiciera a mano, se ,
por 100 de la cuota correspondiente y según los 
mismo si las piedras que se empleen son procedentes de can- 
teras del pais y no pasan de un metro de diámetro.** u cuoJa se Wa á cada piedra de las fibn^ exg^ 
es íntegra, cualquiera que sea el tiempo fi^^rant® 
trahaie- ñero se reducirá á la mitad respecto a las que se 
muelen por agua cuando se justifique debidamente 
falta de esta ha estado parada la piedra o piedras cuatro 
ses continuos lo ménos'^durante el mismo ano económico.

Véanse los articulos 4.° y 40 del reglamento. barran 
Los dueños ó arrendatarios de acenas y molinos que hagan 

acopio de granos para vender en harinas, aunque a la ve 
trabajen aquellos por retribución, pagar in triple 
que íespectivamente se dejan desiguadas para • 
^Igualmentepagarán triple cuota por cada piedra loss que 
cieinen y clasifican las harinas, aun cuando solo trabajen

196

212

75

144

69
52
12

34
17
12

18
12
6

^^LormoÍinos dedicados exclusivamente á la q®
centeno, cebada, avena y maíz, pagaran la mitad de la cuo , 
ta que según su clase y tiempo corresponda.
MSKWÆi— *■ ■*»■««• “

adelante. , . ... ,
Por id. id. de 20.000 á 39.999 habitantes.
Por id. id. en las demás poblaciones. nnr mda
362. Fábricas de harinas de arroz: se pagara por cada 

piedra movida por agua ó vapor.
Pop ca'ballôPiQ-s »
363 Molinos de viento para hacer harinas: se pagara por 

cada piedra, sea cualquiera el tiempo que trabajen durante

364. Aparatos no anejos á fábricas de harinas, 
para sopas ó jallOIiaSj pa ■nMi» o o rio nnnlias; siendo movidos mecánicamente, pagaran por cada 

Movidos por caballerías
36^^^MAquinas para aventar ó limpiar el trigo no anejas 

fnolinos ni fábricas de harinas siendo movidas mecanica-
snte: se pagará por cada una

FABRICACION DE CHOCOLATE.

366. Obradores parala elaboración de chocolates con pie- 
>as y rodillos á mano: pagarán por cada piedra , 
367 Máquinas de afinar con cilindros movidos a mano. 

‘ pao’ará hasta 30 decímetros cuadrados que mida la super- 
oFe ciÍádvica de uno de ellos siendo iguales, o del mayor 
endo desiguales. v i

Dsde 30 decímetros cuadrados en adelante.

68. Máquinas de afinar con cilindros movidos por agua, 
vapor á caballerías: se pagará hasta 3o (kcimetros cua
drados que mida la superficie cilindrica de uno de ellos 
siendo iguales, ó del mayor en caso contrario.

)esde 36 decímetros cuadrados á 45 id. inclusive.

)esde 46 id. á54 jd.

dem 55 id. á 60 id. i j i ¿ja j '

’or cada 50 centímetros cuadrados que exceda de los bO decí
metros cuadrados déla superficie cilindrica de uno de los 
cilindros, se pagará en cada máquina. » i x „

Nota. Las máquinas de afinar que tuviesen mas de tres 
cilindros pagarán la cuota que les corresponda según el gru
po de los anteriores en que se halle comprendido, sirviendo de 
base para la clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina, con el aumento de un 25 por 100 de 1* ex
presada cuota por cada uno de los cilindros restantes.

Nota. Si la máquina de afinar tuviese mas de un mezcla
dor, se pagará porcada uno de los que le excedan el 50 por 
100 de la cuota señalada á la máquina do afinar»

138
92
52

69
34

34

80
57
28

115

85

58
115

300' 
115 
575 
1.035

9

5
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Cuota».

Peis. Cents.

369. Por cada piedra llamada de tahona, movida por agua ó 
vapor.

Siendo movidas por caballerías.
MOLINOS Y PRENSAS PARA LA ACEITUNA, CACACHUT A OTRAS 

SEMILLAS OLEAGINOSAS.

A. 370- Fábricas de refinación de aceites: se pagará por ca-

371 Prensas Ihidráulicas movidas por agua ó vapor, que 
trabajen con aceituna ó cacabuet cualquiera que sea e 
tiempo que funcionen durante el año: se pagara por cada 
prensa.

Movidas ñor caballerías. . . •.372. Prensas de huesillo de engranajes o de palanca paia la 
aceituna y cacabuet, sea cualquiera el motor y tiempo (pe 

iguales circunstancias que las del nom ero anterior, se pa
374.^^^De^ vigaV^ra la aceituna y cacabuet en iguales cir-

28S
202

92

92

69

35

NÚMEROS.

2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12
13
14

Cuotas.

Pets. Cénís.

\ cuustaucias que las del número anterior: se pagará por ca- 
i da prensa. . . .

375. Prensas de viga ó de cualquiera otra das que trabajen 
con semillas oleaginosas que no sean de las anteriormente 
expresadas: se pagará por cada prensa, aunque sólo fun
cione i)or temporada. .
Not 4. No se exigirá contribución alguna al que extraiga 

i el aeeite de su propia cosecha; pero si además muele por re
tribución, pagará por este concepto la cuota correspon
diente. . , ., ,
376. Fábricas de extracción del aceite contenido en los oru

jos de la aceituna: se pagará porcada unidad de 1.000 li- 
troside capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos 
con el sulfuro de carbono.
Notas . Cuando una ó varias de las industrias comprendi

das en esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contri
buirán con arreglo á lo que dispone el núm 4 de la tarda 2. ,

Lasmue se ejerzan en los establecimientos de corrección o 
presidios, satisfarán asimismo la cuota que les corresponda 
con arreglo al número respectivo.

TAKIPA. 4."

liltpecial las profesiones, orles y oficios.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL-

Albéitares y herradores que no sean veterinarios........................
Arquitectos........................... ..........................................................

comadrones que no sean Médicos :

Dentistas que no sean Médicos.............................................  
farmacéuticos ............................................................................   '
Médicos-cirujanosó seanlos que a lavez ejerzan ambas piole 
McSf puros ó Médicos-cirujanos que ejerzan soiola Medicina, 
Médicos-cirujanos que ejercen solo la Cirugía
Facultativos de segunda clase. . . ..... • • ....................
PracticanteSj sangradores, ministrantes y callistas................
Profesores de música...................... .•.••••■ ' / N’ '
Veterinarios, tengan ó no establecimientos para herrar. . . •

46

35

13

BASES DE POBLACION IGUALES Á LAS DE LA TARIFA PRIMERA.

MADRID. 1? 3." 4? 5." y.* 9?

Pesetas. Pts. Pts. Pis. Pts. Pts. Pts. Pts. Pts. Pts.

64 58 52 46 40 36 30 24 18 14

300
150

276
138
85

208
98
62

166
85
52

150
80
46

138
74
40

108
58
35

80
46
30

52
28
24

46
24
18

vo 
220 
300 
184

184
276
144

150
208
120

lio 
166 
lio

80 
150 
104

75
138

98

64
108
80

46
80
64

<1 34
52
52

28
46
34

300
230
230
224

75
75 

lio

276
208
208
202

64

208
190
190
184

52

166
160
160
150
46

150
146
146
138
40

138
132
132
126
35

108
98
98
92
28

80
76
76
69
23

52
46
46
40
18

46
40
40
34
12

64
103

52
98

46
85

40
74

35
62

28
52

2.3
40

18
35

12
30

„„ X. .. o» P., I. í. .g«.. —■' p» “i P- '' “

Tos Médicos homeópatas podrán formar gremio separado. nnv industrial en el lugar cine residen habitualmente, pagando todo elUS Sol de EÍthlecú^.entos balnearios que no SáadÍ^ ehiempo que duren, y con arreglo á la impor

año la cuota que les 350^3^0^250^ 200 150 y 80 pesetas respectivamente.
tanda de los establecimientos: 400, 3o0,300, zoo, luu j o 1 ........

íasedejioilacíon.

15 . Agrimensores, ejerzan ó no todo el año.
16 Intérpretes juranos cerca de los Tribiinale^."a
17Í Profesores de dibujo ó con academia abierta en su

Profesores de dibujo .quedan lecciones en establecí- 
mientos de enseñanza libre o en casas particulare.

19 Profesores de lenguas y humanidades
90* Tasadores de alhajas, generos y efectos.

tudios retribuidos, pagarán

50 pesetas.
30

50

30
30

100

200

»

»

»
»
»

»

Los industriales á que se refiere el número anterior que di 
rijan por sí mismos fábricas ó aparatos de su pr(jpiedad, no 
pagarán contribución como directores 4^» 
por los proyectos de la misma; pero satisfarán la que coires 
nonda ála industria qae se establezca. , • „P 22. Los Ayudantes de Obras publicas y cualesquiera (jtras 
personas con título profesional ó sin el que se dediquen a los 
trabaios expresados en el número anterior, pagaian 75 pesetas.

23 Los tasadores de bienes nacionales que no sean yaœn- 
tribuyentes por alguna de las clases profesionales compien 
didas"en las tarifas, pagarán r •Los industriales de los tres numeros anteriores que esten 
dedicados exclusivamente al servicio de una empresa o casa 
particular con sueldo fijo, contribuirán con arreglo al nume
ro 1 déla tarifa 2.* K

(tSe contimiara,)
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INTENDENCIA GENERAL
DE LA

REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se admiten proposiciones en 
esta Intendendia general, hasta 
el 26 inclusive del corriente mes, 
para el suministro de pienso pa
ra el ganado de Reales Caballe
rizas durante un año, que em
pezará á contarse desde 1. de 
Setiembre próximo venidero, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

Palacio de Madrid 7 de Agos
to de 1882.—El Secretario, Mi
guel Calvo.

ESCUELA ESPECIAL
DE VETERINARIA DE LEON.

La matrícula estará abierta 
desde el dia l.“ hasta el 30 de 
Setiembre próximo. Para in
gresar en esta Escuela, se ne
cesita;

1.’ 
ducta.

2.’ 

Atestado de buena con-

ré de bautismo.
Terminado el repartimiento 

de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este dis-Y 3.° Certificación compe- | 

tente que acredite poseer los co
nocimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, ó en su defec
to sufrir el exámeii de dichas 
materias antes de ser matricu
lado: estos documentos estarán 
legalizados y se presentarán con 
una solicitud al Director, acom
pañada de la cédula personal.— 
León 5 de Agosto de 1882

El Director,

Martin NuSez.

de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Y á fin de. que pueda inser
tarse en el Boletín oficial de 
esta provincia , expido la pre- 

B? del Sr. Al- 1 sente con el V? B.” del Sr. Al-
calde y sello de esta corporación 
en Ochanduri á siete de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
dos.-V.’ B.*’, El Alcalde, En
rique Angulo.-Eugenio Angulo.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
de esta villa para el año econó
mico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami
narlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados, 
ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Sojuela 30 de Julio de 1882. 
i El Alcalde, Benito Romero.

distrito municipal, para el pre
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para 
que los en él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Sajazarra 4 de Agosto de 
1882.-El Alcalde, EranciscoZa- 
rate.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para 
el presente año económico, se 
halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de 
ocho dias, donde podrán exa
minarlo los contribuyentes que 
lo deseen, pues pasados, se re
mitirá á la Delegación de Ha
cienda de la provincia á cuya 
oficina presentarán las reclama
ciones de' agravios los que se 
crean perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Eeglamento de 
31 de Diciembre último.

ValgañonBl de Julio de 1882.
—El Alcalde, Kafael Sancho

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, donde podrán 
examinarlo los contribuyentes 
en él comprendidos, y si se cre
yesen perjudicados hacer las re
clamaciones á la Delegación de 
Hacienda de la provincia.
San Vicente de la Sonsierra |7 
de Agosto de 1882.-El Alcalde, 
Manuel Cabo.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 1882—83, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, para que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios si 
se consideran perjudicados, ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

Clavijo 24 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Juan Gutierrez.

Imp. de Mencha»*, Abadas, 1, Lo greña.

OBSB3RVA.'mB-ÍO MBTE3OROLÔGHCO DE¡ LOQROÑO.
..........................i; , ! ? I 1....

Don Eugenio Angulo, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: Que en sesión del I 
dia seis del mes actual se acordó 
por el Ayuntamiento, asociado 
de una junta de mayores contri
buyentes, sacar á pública subas
ta la obra municipal de un puen
te sobre el rio Tirón, en juris
dicción de esta villa, para el dia 
veinte del presente Agosto y 
hora de 1as once de su mañana, 
en la sala del Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones 
que, desde esta fecha, se halla
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¡p.SICRoMETKO. t
TERMOMETROS 

en 
gracBos eess^igrados.

Lgua ev». 
jorada en 
niliuetrg.

Jovía «a 
milime* 

tren.

Ozeadme- 
re en SI 
grades.

Astado del 
cielo.

en 
inilíuietros Hume

dad.
Tension 

leí vapor.

Mínima á la sombra, 14‘2.

9 m.* 726‘352 50 I0‘56 S'. 0. Brisa. Termómetro seco, 23‘7—-lO*!.

Mínima por irradiación, 11‘8.
Despejado.

*

Máxima al sol, 42‘8.

9‘2 »> 15

3 tard. 724‘824 29 9‘62 N. Baisa. Termómetro seco, 30,8—18‘8.
Idem

I!

1

Máxima á la sombra, 31 ‘8.

i

Kilómetro 128,500.
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